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Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y en Ingeniería Informática.  
 

Reconocimiento de ECTS entre ambos Grados 
 

Tabla 1. Reconocimientos de ECTS del Grado en Ingeniería Informática al Grado en Administración 
y Dirección de Empresas (ADE) 
 

GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA   GRADO EN ADE   

Cursando las siguientes asignaturas: T ECTS Se reconocen las siguientes asignaturas: T ECTS 

Álgebra Lineal y Geometría FB 6 Álgebra FB 6 

Estadística FB 6 Estadística II OB 6 

Cálculo FB 6 Análisis Matemático OB 6 

*Asignatura Básica FB 6 Estadística I FB 3 

  24   21 

Cursando las siguientes asignaturas**:   Se reconocen las siguientes asignaturas:   

Asignaturas Obligatorias OB 36 Asignaturas Optativas 4º Curso OP 36 

  36   36 

Si se cursan las siguientes prácticas:   Se reconocen las siguientes asignaturas:   

Prácticas Externas OB 12 Asignaturas Optativas 4º Curso OP 12 

  12   12 

Nota: tipo de asignatura (T): (FB): Formación Básica. (O): Obligatoria. (OP): Optativa.  

*Si un estudiante ha superado Estadística y otra asignatura de Formación Básica del Plan de estudios del 
Grado en Ing. Informática exceptuando Algebra Lineal y Geometría, Cálculo y Estadística, se le 
reconocerá también Estadística I del Grado en ADE. 
**Las asignaturas obligatorias del Grado en Ingeniería Informática superadas por el estudiante se 
reconocerán por optativas del Grado en ADE con un número idéntico de créditos para completar 36 
créditos optativos de ADE. 
 

Tabla 2. Reconocimientos de ECTS del Grado en Administración y Dirección de Empresas al Grado 
en Ingeniería Informática 

 

GRADO EN ADE T ECTS GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA T ECTS 

Cursando las siguientes asignaturas:   Se reconocen las siguientes asignaturas:   

Introducción a la Administración FB 6 Organización y Gestión de Empresas FB 6 

  6   6 

Cursando las siguientes asignaturas*:   Se reconocen las siguientes asignaturas:   

Asignaturas Obligatorias OB 18 Asignaturas Optativas 4º Curso OP 18 

  18   18 

Si se cursan las siguientes prácticas:   Se reconocen las siguientes asignaturas:   

Prácticas en Empresa OB 18 Asignaturas Optativas 3º Curso OP 12 

  18   12 

Nota: tipo de asignatura (T): (FB): Formación Básica. (O): Obligatoria. (OP): Optativa. 

 *Las asignaturas obligatorias del Grado en ADE superadas por el estudiante se reconocerán por optativas 
del Grado en Ingeniería Informática con un número idéntico de créditos para completar 18 créditos 
optativos de Ingeniería Informática.  


